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SENADI regula la PI en entornos digitales

Visítanos en el Pares o Nones 2025

La Resolución 003-2024 del SENADI, permite 
solicitar el bloqueo de URL(s) que utilicen, co-
pien o distribuyan sin autorización contenidos 
protegidos por PI en entornos digitales, como 
obras, marcas, fotografías, software o datos.

¿Qué documentación debo presentar?

•	 Identificación del solicitante.
•	 Pruebas del derecho vulnerado.
•	 URL(s), IPs y puertos.
•	 Declaración juramentada y pruebas 

notariadas.
•	 Comprobante de pago correspondiente.

Transferencia de Resultados de Investigación

PARTICIPA EN EL LANZAMIENTO DE LA SEGUNDA EDICIÓN DE LA RUTA 
RUTA ITINERANTE TRL (TECHNOLOGY READINESS LEVEL):

Espacio interactivo para que los profesores 
autodiagnostiquen el nivel de madurez tec-
nológica de los resultados de sus actividades 
académicas, de gestión administrativa y 
educativa, según la metodología TRL.
FECHA: Jueves 07 de agosto de 2025

En este mes, este boletín aborda las infracciones de Propiedad Intelectual (PI) en entornos 
digitales e informa sobre marcas registradas y eventos de la ESPOL.

otri@espol.edu.ec

+593 42 269 269 ext 2640

Para más información síguenos en X (@OtriESPOL).

¿Tienes dudas? ¡Contáctanos! 
Estamos aquí para asesorarte.

¿Qué hará SENADI con el reclamo?

Si la solicitud es válida, puede ordenar el 
bloqueo y redirección de la URL a un sitio 
informativo. Se permiten bloqueos dinámicos 
y su mantenimiento si hay acciones legales.

¿Qué entornos digitales no aplican?

Dado que tienen sus políticas de protección 
propias:
•	 Redes sociales.
•	 Streaming.
•	 Nombres de dominio.

ESPOL tiene nuevas marcas registradas

Protección de una iniciativa de ESPOL que 
fomenta la salud mental y el bienestar en las 
comunidades educativas mediante una serie 
de actividades, talleres y proyectos (resolución 
No. SENADI_2025_RS_13677). 

La marca distingue una iniciativa para redes 
sociales que busca visibilizar investigaciones de 
alto impacto mediante un enfoque divulgativo 
con un lenguaje accesible (resolución No. 
SENADI_2025_RS_13674).

¿Por qué es importante registrar nuestras 
marcas?

Las marcas no solo identifican productos o 
servicios, también protegen la reputación, la 
calidad y el esfuerzo institucional detrás de 
ellas. Registrarlas nos permite diferenciarnos, 
generar confianza y evitar usos indebidos. 
Son activos estratégicos que fortalecen la 
presencia de ESPOL en el entorno académico, 
productivo y social, y que pasan a formar parte 
de la Propiedad Intelectual de la institución.

Fuente: 
DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS 

INTELECTUALES Nro.  003-2024-DG-NT-SENADI (2024). 

En Servicio Nacional de Derechos Intelectuales. https://www.

derechosintelectuales.gob.ec/wp-content/uploads/2024/06/

norma-técnica-para-diligencia-preparatoria-signed.pdf

HORA: 15h00.
LUGAR: Centro de Tecnologías de Información 
(CTI), ESPOL.
Campus Gustavo Galindo, Km 30,5 Vía 
Perimetral.
Guayaquil - Ecuador.
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